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:íB6s y anuncios que hayan de insertarse
S. ícfl B«.ilesas óvxasAtÉa se han de maadar ¿»1 Jefe 5o-

respeetivoj por cayo conducto ae pasarán a loa
m ae toe saensioasdos periódicos.

T¿¡~ m-ia i»iUxm -4 183 _
-SJ®C»

Anuncies oficiales de pago, línea é fracción.
nara de ella, 8*50 mes, _0'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño,

f Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstis,
calle del Almir&Ets, 15, bajo.

—
Fuer» de esta capital, directamente por medio

de carta a iaAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Ün"es capital, llevado 4 domicilio, _'S0 pesetas decenales anticipadts; 0'50 ptas

m. páStlSe» Mi«!•\u25a0 -ia», «xee-pte lea deanlBKos.
Id, particulares, id. id. id 0"75 id,

Oficinas: Almirante, 1S de tres -¿echo de latard. Numero suelto, 50 céntimos.

Parte oficial DIPUTACIÓN PifffiLDI lilll expresada autorización, 7dispuse que ni
gasto se satisfaga can cargo S la consig-
nación que para esta atención figura en
el presupuesto corriente.

Quedo enterada de la Real orden del
Ministerio de la Goberaaeión autorizán-dola eonoesión de una mensualidad en
concepto de gratificación á los taquí-
grafos, porteros 7 ordenanzas de las
ofioinas centrales, come reoompansa á
servioios extraerdinaries,

P es¿.*?»í-,el«*_aS SaM-seÉo-ás Mín'm^<sa,l
Sesión de 21 de Enero de 1910

SS. MM. el Rey y ia Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

Señores que asistieron La Diputaoión quedó enterada dei ofi
oio del señor depositario de fondos pro-P é r ez Calvo (presidente); Martínez

Vargas, diputada seoretario; Chavarri,
diputado secretario; Amírola, Argente,
Arrojo, Barranco, Benito Moreno, Caba
llere,Castelaía, Crespi, Diaz Agero, Fer-
nández Morales, Fernández de la Vega,
Funes, García Albertos, García Fernán-
daz, Garvia, Geitia, Gómez Acebo, Leiva,
conde da Limpias, Metssanz, Mes-aro,
Montarroso, Montoya, Pérez Magote,
Ramírez Taaié, Vizconde de Ssa Javier,
9anz Matamoros, Sauquillo y Vera.

vinoisíes en el qua comunica baber cum-
plimentado el acuerdo de esta Corpora-
ción ce 3 de Oetubra último 7Real orden
dsl Ministerio do la Goberneción de 20
do Noviembre próximo pasado, relativo?
á la retirada de la Caja de Depósitos de
496 Obligaciones munioipales per expro-
piaciones de terrenos en !a calle de ia
Florida y 14 de las Uaamirxadss do «Ro
sultas», afaetas á la construcción del
nueve Hospioio, que en breve procederá
á su enajenación en la forma acerír da;
acordando, en vista de dicho ofisio, su-
terizsr al eeñor depositario D.Franoisoo
Auguatís Dávil?,para ratirar da la Ca-
jageneral de Depósitos las 277 63 pese-
tas que en efectivo metálico y osme res-
to del importe de la expropiación de 11

eaile de la Florida depositó el señar te-
sorero del Ayuntamiento en represe_ta-
oión de éste; 7 qua este acuerdo se comu-
nique al señor gobernador para que á su
vez lo haga á la referida Caja de Depo-
sites, remitiéndole al mismo tiempo cer-
tificación del acuerdo.

Se díó ouenta defía esoritura de pre-
toeeli ación del testamento ológrafo da
doña María Cao Rodríguez, en el que
dispone sea éste entregado á la Diputa-
ción provinoial da Madrid, para que se
encargue de cumplir la un dación que
oreó la finada para perpetuar Ib me-
moria de su hijoD.Jesús Rodríguez Cao,
aceptada por esta Car poración en Se-
tiembre de 1890, consistente en dar ca-
rrera á niños dol Hospicio; fundación
que por cate último testamento se varis
en el sentido de repartir la renta del
capital depositado sn el Banco de España
entre los hijos del trabajo que se dedi-
can á los ofioios de constru ooión do edi-
ficios, encomendando nuevamenteies-
ta Corporaoión lleve á la práctica la obra
benéfica.

De igual beneficio dtefruíats las
demás personas de la Augusta Rea!
Familia.

Gobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Abierta la sesión á ks doce de la ma-

ñana, presidida por el excelentísimo se-
ñor D.Sixto Pérez Calvo, 7 asistiendo los
señores que al margen se expresen, se
dio lectura al sota de la anterior 7 fue
aprobada.

Fomento.
—

Electricidad
Don Juan Urrutia y Zulueta, director

gerente do la Sooiedad Hidroeléctrica
Española, solicita autorización del exce-
lentísimo señor ministro de Fomento
para tender nn oable subterráneo con-
ductor da energía eléctrica desde la Gen
tral de la citada Sociedad, establecida en
el Paseo da los Melancólicos, hasta los
talleres establecidos frente á laEstación
del Tranvía de la Bombilla.

Despacho ordinario
A prepuesta del señor presidente, la

Diputaoión asordó concurrir en corpora-
oión al edificio del Gobierno civil maña-
na 22 á las once de lamañana para recibir
á las tropas qua regresan de África 7 en
unión dei señor gobernador oumplimen
ter á los señoras generales, jefes 7
ef¡diales de las mismas; 7 asimismo dis-
puso concurran al mismo sitio el bata-
llón infantil 7 la banda de músiea del
Hospicio.

La Diputación acardo aceptar la refe-
rida institución 7nombrar un patronato
é Comisión do señores diputados encar-
gados de oumplir la voluntad de la fun-Diuho cabla sa oeioesrá en una zanje

abierta S lo largo de! paseo de la carreta
ra de Madrid á 2a Coruña á un metro de

Quedé enterada de la comunicación
do la Direooión general del Tesoro públi-
oo, participando el acuerdo por el que
se anulan los resguardos correspondien-
tes á los depósitos números 211, 771 7
215, 397, eenstitutivoa de la fianza do
D.Pedro Niembro, arrendatario que fué
de la Plaza de toros 7 que dichos depósi
tes sean entregados á esta Corporaoión.

dadora

Quedó enterada la Diputaoión de la
Real orden de 12 dal actual declarando,
raspeóte álas dudas surgidaa para laena-
jenación de la casa núm. 10 de la oalle de
Juanete de esta oorte, propiedad de la
Benefieenoia provincial, que e' mandato
eontenide en las Reales ordenes dictadas
anteriormente lleva consigo la autoriza-
ción para vender todas los bienes propios
de los establecimientos de Bsnefiseneig
Drovinnixl V QI,a p*>*»U» ostfi oamplldu el
art. 77 de la ley de 29 de Agosto de 1832.

profundidad 7 defendido por una cubier-
ta de ladrille.

La corriente será alterna, trifásica, oon
an_ frecuencia de 50 periodos por segun-
do 7 un voltaje oombinado, ó sea antro
fases de 6.000 voltios.

La Diputaoión quedó enterada de la
Real orden del Ministerio de la Gober-
nación, feoha 22 del pasado, desestiman-
do la instancia de D. Enrique Romero 7
onoe oficiales quintos más, del Cuerpo
administrativo provinoial, per la que
reourrían oontra providenoia del señor
gobernador qaa dsuegO 18 Suspensión de
un acuerdo de lo Cs misión provinoial
relativo al ascenso por el turno de eleo-

A los fines de la información públioa
que previene el artíoulo trece da! Regla-
mento reformado de instalaciones eléc-
tricas de siete de Ootubre de mil nove-
cientos ouatro, se anuncia en el presen-
te Boletín Ofjcíal para conocimiento
del públioo,podiendo los interesados pre-
sentar tes reclamaciones que juzguen
Pertinentes en la Jefatura de Obras pú \u25a0

blusas de Madrid, oalle de las Infantes,
números veintiocho 7 treinta, piso se-
gundo, en los días laborables, donde es-
tará de manifiesto el pro7eota durante el
plazo de un mes á partir do la feoha d3
te publicación de este anuncio.

Visto el correspondiente oficio del se-
ñor depositario de fondos provinoiales,
la DÍDntwiÓI p-írtrdó BntoWaHr

_ —
iuliu

funoieDsrio para retirar de la Caja gene
reí de D? pósitos la fianza que tenía C'-ns-

titulda D.Pedro Niambro, como arrenda-
tario que fué de la Plaza de Toras 7 ps-
ra abonar el imperte de les derechos
reales 7 gestos de ousto.iia que ha7a
devengado dicho depósito, precediendo
á la venta de las obligaciones provinoia-
les qne constituyen aquella garantía, por
medio del c-gente de cambia 7Bolsa de
esta Corporación, ingresando su importe
en ¡a Caja provineicl oon splioaeión al
débito del Sr. Niembro 7 deduoiendo del
produeto de dichos valeres lo qae se
satisfaga per les impuestos de que se
deja hecho mérito.

Orden del día

oión. El S**. Martínez Vargas, en nombre de
la Comisión de Beneficencia, retira el dio*
temen.

Quedó enterada oon sentimiento del
oficio del señor direotor del Hospital de
Sau Juan de Dios participando la defun-
ción, á consecuencia dal tifus exante-
mático, del mozo de enfermería Cesáreo
Sauz Estirado.

Proponiendo, en vista de las instancias
presentadas solicitando elarriende de una
paresia de les solares del antiguo Hospi-
tal de San* Juan de Dios, se -uterioa á la
Presidencia para que en las oondioiones
más faverabl s á los intereses de la Be-
neficencia ooneierte elarrendsmientoqus
se pretenda para la guarda y custodia de
les enseres pertenecientes á los vende
deres da verduras.

Vista la comunicación del señor direo
tor de la Inclusa, Colegio de la Pez 7
Casa de Maternidad pidiendo autoriza
oión para dar un extraordinario á las
calilles oen m t vo de ia festividad de
la Paz; laDiputaoión aeerdó conceder la

Madrid 2 de Abrilde mil novecientos
diez.

Elgobernador,
Federioo Requejo.

(A.—147.)
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Se da ouenta del dictamen qus dice: tinez Vargas 7 Sr. Presidente; oontra
onoe de les Sres. Arro70, Barranco, Cres-
pi, Funes, Goitia, Gómez Acebo, Layva,
Mendaro, Monterroso, Ramírez Tomé 7
Sanz Matemoros .

ElSr. Presidente efreee complacer al
señor Ramírez Tomé.

El Sr. Bárranse pide se tome el aoner-
de de que por la Comisión provinoial se
formule un reglamente para determinar
las oondioiones en que ha de salir la Ban

el diotamen sabara ciencia cierta siseñor Barbero sigue siendo empleado _l
blioe de otra Diputaoión, oirounstasoi.que tal ves impide temar posesión ¿
sarga por no haber conseguido la cesantia de su primer destino.

Vistas las instanoias presentadas soli-
citando la plaza de profesor-jefe de la
banda da músiea del Hospicio, se propa-

ne para ooupar la misma, oon el habar

de 3.000 pesetas anuales, al ayudante

D. Manuel Revilia, amortizándose la pla-
za qne en la actualidad desempeña.
,ElSr. Ramírez Tomé ruega á la Comi-

sión de personal la manifieste en virtud
de que méritos propone al Sr. Revilla,
qué otros aspirantes ha habido á la plazo

7 todos los demás antecedentes de eeta
asunte.

ElSr. Presídante deolara que los Se-
ñoras Diputados quo durante la votaoión
sa han ausentado sin permiso constará
su voto con el de la ma7oria.

da de Músioa del Hospioio, haoiéndose ElSr^residente manifiesta «.«. __ ,
eeastar en él que deba intervenir siem-
pre el visitador del establecimiento.

ElSr. Presidente manifiesta que pasa-
rán las indicaciones del seüsr Barrasoo
á la eomisión provinoial.

j Diputaoión no se tier SasdateoSPf peote á esta extreme que la deolarao^a| que hace al firmar la nósima el intere-Isado de que no perciba otro sueldo dal
} Estado, provincia ó municipio.

ElSr. Barranco entiende que desecha-
da la proposición ha7 quo discutir el
dictamen, 7hace notar que la plaza pue-
de salir á oonanrso 7 no salir agraciado
elSr. Revilia.

Se da ouenta del diotamen proponiendo | ElSr. Castelain manifiesta que -Jes.
acceder á lo solicitado por la señora pre- j graciadamente el Sr.Barbero está enfer-
fesora de párvulos de! Hospicio doña Eli-¡me, 7 que per eso sa laha o.ocedide tres
sa Castro áe la Jara, equiparándola en iaseses da lioenoia sin perjuicio algum
les derechos de inamovilidad á los demás Ipara la Diputaoión, porque no cebra ni
señores profesores de dioho estableoi-

*
ha cobrado sueldo alguno.

miento. , ElSr. Gaitia estima qua si el Sr. Bar-

El Sr. Pérez Magnin manifiesta qua

el Sr. Revilla, cuando anteriormente va-
có la plaza tomó parte en el oonourso pa-
ra proveerla, siendo propuesto por el
Tribunal,oompueste por los señores Ca-
ballero, Chapí 7 Bretón, en uno da los
lugares ds la terna; qus posteriormente
fué nombrado ayudante 7 qae on el tiem

po qua lleva desempeñando interinamen-
te la plaza para la que ahora se le pro-
pone, f-1estado de la banda ha sido in-
mejorable 7ios rendimientos de lamis-
ma han sido los máximos.

El Sr. Goitia oree qne el diotamen de-
be dividirse en dos partes por compren-
derse en él dos cuestiones bastante im-
portantes, que estima no áaben con-
fundirse, 7 dice que si se vetase el diota-
men se votaría en oontra da uu acuerdo
tomado anteriormente por la Diputaoión
suprimiendo la plaza da director de la
banda del Hospicio, contraviniéndose
también el presupuesto por la modifica-
ción referente al sueldo dal que sa pro

-
pene para director.

El Sr. Sauz impugna el diotamen 7 el j
Sr. Presidente do la Comisión lo retira. 1 otras no rueda desempeñar el oargo de-

Es aprobado ei diotamen preponiendo j ba renunciar á él,7 si sa estima qua es
separar del oargo de alumno interno de • necesaria la plaza debe proveerse é su-
madioinade tercera clase á D. Pairo \ primirse en oaso contrario.
Manchen, per abandono de destino, ee- f ElSr. Presidente propone que en vista
móndese la escala respectiva. | de lo expuesto por eiSr. Goitia aa haga

ElSr.Barranco manifiesta que el dia-
*

sabar al Sr. Bárbaro que se presaste á
temen núm. 31 trate también de un alum- Idesempeñaran destino, señalándole an
no qua abandonó al servicio, 7 pregunta j plazo, ó que en oaso contraria proseas»
por qué em el que acaba de ser aprobado ¡ia dimisión ó sa le dimita.

ElSr. Presidenta diee que el aouerdo
á que ae refiere el señor Goitia no era
suprimiendo sino manteniendo la plaza
da director de la banda, 7 añade que si
la Diputaoión acuerda que se suprima la
plaza do ayudante; no sa opone en nada
al acuerde que al disentir los presupues-
tos se tomó; porque una oosa es oensig \u25a0

nar cantidad en presupuesto para una
atención 7 otra acordar después el eco-
nomizarla por entender innecesaria la

ElSr. Ramírez Temé insiste en que
se oontesta oonoretamente diciendo ouál
ha sido el oriterio de la Comisión para
designar al Sr.Revilla;ouálesson les mé-
ritos de este señor, cuáles los de los de-
más aspirantes 7 demás antecedentes
para el debido conocimiento del asnnto.

se le separa 7 ea el 31sa admite da naa- i SiSr. Argente pregunta si en elre-
ve al alumno separado.

'

glamento está previsto el oaso de que ee
El Sr. Castelaín manif testa qua el I trata, en 0070 oaso no 0.87 más qua oom-

alumno á que ea refiera el núm. 31da- ] plirlo.
mostró decumentalmente que tnvo que | Dase leotura de los artioulos 29 á 33
marcharse urgentemente por enferme- Idel Reglamento que sa refieren á las li-
dad 7 failaoimiento de so padre, habían-

'

cencías.
do recaído además informe favorable de j Bi@Pí Argaata entiende que les arti-
deoano, cosa qua ne ha ocurrido raspea- *

oulos qn9 áaben aplicar86 B0B iMq08M
to dei alumno á qua se refiere al núm. 4. ) ref¡ei.ea á la faltt de presteoión de ser

Sa apruebas los siguientes díctame- \ v¡8-0g sin eBtar antorizado g al traspase

BSSSS^^^-^-^-^-^-^^^^^^^^^dal limitq señalado por la autorización.

Dejando aparta esto, entiende que el
diotamen no deba ser aprobado, porque
en los presupuestos exista una base
que preceptúa sean cubiertas estas pla- plaza

zas técnicas por concurso, 7 fundado en
esto formula la siguiente proposioión,
eia perjuicio de darla forma reglamen-
taria. Que la Diputaoión, cumpliendo te
estatuido en una de las bases del presu-

ElSr. Goitia dioe que no es eso lo que
se expresa en el dictamen, siso que se
propone elSr. Revilla para director con
otros emolumentos que no aparecen en
presupuesto. Entiende que se deba votar
en primer lugar si se suprima ó no la
plaza de director de ia banda, para des-
pués resolver sobro el otro extremo.

w&a .los alumnos
- A^^^^-\\\\\s\\\\\\\\\\\s*s-_____u______m

fl*~„„~_a- m,j* j •_ El Sr. Presidente dioa qua s ******|
ÍEiternos de Madiswa da primera, según- 3 . . if

, ,. ., , ««J
da y tareera clase D. José Antonio Gu- !fa maa ar"oul?« aP1,oablea aI ""«J
tiórrez Baruete, D. Eduardo Telegén, j referentes á las oorreooiones qus púa

D. José Martín Enríquez, D.Daniel Ra- *?™P"«. J estima que puade
-

~.a„ „n t„„xai a- j* Isolverse el eonf icto denegando la lsoan-moa 7 D. José Alvarez Sierra, ascendían- I. .. , ,T?,. ., _._

do en la corrida de _______ raspad vas á ¡°,a y.™™»™***°al™tad8J.
**

£
tes señores D.Andrés Sobrino, D. Eu- \ P-»ra que si no cumpla dicha em-

genio Mesonero R.mes, don Gregorio \ P^^« 5» oomeudo, le forma expediente

León Morales, D.Gerardo Villegas, don } Rendólo á la resolución de la Dipu-

Fe: erice de Arioz,D.Rafael Porras, don
'~°- „* ,« .. ,

ha„n

Sergio Alva.ez Rodríguez, D. José Ro- ¡ fSr. Castelain estima qua debe o.
-

dríguezM07a 7D.Prudencio J. Sánchez- iredarse la lioenoia solicitada per tratar

Quedar enterada da la renuncia que \ se de una Pers0na f-alínenta .enf™¡
del oargo do profesor auxiliar interino J pudiéndose añadir la advertencia de qae

do lae escuelas graduadas del Hospicio eael ÚUim® P,azo I"8S8 l¡°~'9 BB
prasanta D. José Nosti 7 Fuster. Se aou9rda e0naeder al Sr* B,rb^,!¡

Prestar su conformidad á lamHíte de ! de lioenoia sin sueldo, -»«noU*™

tres días de privación de habar, impues ¡ Vlaz0> eoH el voto en 0<mtra d8
'°

tapar el Beñar visitador del Hospital i >"---- Geitia 7 Crespi.
provinoial á los alumnos internos de las Sa aDrueba eI diot*mm J-^"™
Salas _.«, 8.«, 13, 20, 21, 24, 27, 29, 31 7 do te****™™,7 qua se este a lo«w
32, por haber dejado da asistir á la visi- dado P9r la Ootpetnoión, la soUoi"r
ta da la tarde del dia 3 de Ootubre. Iex alnmn9 its-e™ D- Mar38hD« üa

Sa da ouenta del diotamen proponían- 1 ñsB' P-^udo su reposioión en elb«¥
•

do conceder tres raéses da licencia sin i s*" da euenta del diotamen propoBiea-
suelde, par estarme, al ayudante da la ¡*-• eonoeder cuarenta 7 oinoo días de

seooión de carreteras D. Ángel Barbare, «eneia, por enfermo, al or*-,SBai3Zp
Eíar. asitia pregaota ai ha tomado Hospital provinoial D. Franoisoo r*1

posesión de su destine el empleado de tena.
que se trata 7 enantes años, meses ó días

'
ElSr. Ramírez Tomé manifiesta sa ex-

de servicio ha prestado á la Corporación. í traüeza por tratarsa do uaa liosnoia so 1

EISr. Ramírez Tomé pregunta qué j citada el día 9 de Naviembra, por 1° °a

lioenoia ha padido el señar Bárbaro, en iestima extemporánea su oonoesiónan »
qué feoha la pidió y ouáato tiempo le ! te momento. ...
concede la comisión. ElSr. Sauquillo haoa notar la 5a,*°1"

ElSr. Castelsíu manifiesta que el se- jque tiene este diotamen oon elnum' .
'

ñor Barbero tomó posssión del destino 7 ¡pide que se le agregue también el aa»
que ha pedido dos lioeneias por estar } manto de recordarle el art. 31 del B-£
enfermo, accediendo la comisión por no 1 manto-
irrogarse oon ello ningún perjuicio á la j ElSr. Goitia pide que además se »«¡J
Diputaoión. en ouenta loordenado en I03 arts. 3- J-

ElSr. Goitia desea satc-s da aprobarse '
Apruébase el diotamen oonoadién

puesto vigente, acuerde que la plaza de
jefe de la banda del Hospicio se provea
por oonourso

Los Sres. Gómez Aoebo 7 Goitia expe-
nen su opinión favorable á que la plaza

ElSr. Díaz Agero dioe que la Comisión
de personal propone al Sr. Revilla para
ooupar la vacante del Sr. Hermoso, oon
el mismo sueldo que éste disfrutaba;
prponiendo además que se suprima la
plaza que desempaña en la actualidad el
Sr. Revilla, economizándose la oantidad
que se consigna para la de ayudante, por
ser ahora innecesaria, 7 que fué oreada
para premiar los méritos que recatasen

ceptúan las bases del presupuestos vi
sea provista por oonourso, según pre-

gente

El Sr. Castelain dioe que la Comisión
por mayoría acordó proponer alSr. Re-
villa,por entender reunía méritos sufi-
cientes, haber desempañado interina-
mente la plaza, proporcionando á la Di-
putaoión aumentos en les ingreses 7 te-
ner demostrada al frente de la banda eu
suficiencia; circunstancia ésta que el otro
solioitente Sr. Gasola no podía aoreditar.

el señor Revilia.
ElSr. Goitia rectifica, 7 el señor Cres-

pipide igualmente que sa divida el diota-
men, porque en él hs7 dos puntos dis-
tintos, el del esoen.se que se propone 7
la amortización de una plaza.

Térmica manifestando que la Comi-
Kr.Ra-sien no admita la enmien

mírez Tomé. . El Sr. Presidente manifiesta que el
diotamen no puede fraccionarse sino
mediante una proposioión que no ha
sido presentada, debiéndose preceder
por tanto á la votaoión del mismo en su

ElSr. Benito Moreno ex a su opi

nión favorable á la aprob ación del dio-
temen, por

Sr.Rsvilla
ier qu rvioios

ser pre

ElSr. Laiva ioa que es partidario de integridad
que se nombre
os elegios q ae ei\u25a0&r Rev

3 han i
7 como Sometido á votaoión nominal fué apro

bad* -1 rliatnmfinDOr 17 VOtOS de IOS 83-
ñsres Amírola, Argente, Arro7e, Benito
Moreno, Castelain, Díaz Agero, Fernán-
dez Morales, Garvia, Conde de Limpias,
Martínez Vargas, Matesanz, Montoya,
Muñoz, Pérez Magnín, Sauqullo (seoreta-
rio), Vera (seoretario) 7 Pérez Calvo
(presidente); oontra 11 de los Sres. Ba-
rranco, Caballero, Crespi, Funes, Garoia
Albertos, Goitia, Gómez Aoebo, Le7va,
Monterroso, Ramírez Temé 7 Sanz Mata-

oonvenoi de los méritos que raune,
oree conveniente la aceptación de la pro
pues de saoar a curso la plaza

EISr. Ramírez Tome insiste en soste-
ner su proposioión, 7 en sn virtud 7 oon
arreglo al artioulo 75 del reglamento se
procede á preguntar si se tema ó ne en
oonsideraoión

Eu votación nominal se acuerda no to-
marla en oonsidaraoión, por 16 votos de
los Sres. Amirola,Argente, Benito Mo
rene, Castelain, Díaz Agero, Fernández
Morales, Gurvia, Conde de Limpias, Ma-
tesanz, Montoya, Pérez Magnin, Yizoon-
de de San Javier, Sauquillo, Vera, Mar-

mores
ElSr. Ramírez Tomé pido á la masa

ee sirva expedirle oertifioaoión da la vo-
tación por si hubiera lugar á recurrir
del acuerde
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El Sr. Presidente manifiesta que se { Secretaria.— Negociado 5."
ha presentado una enmienda de la que se

'
*ga cumplimiento de lo acordada por

va á dar lectora. jel excelentísimo Ayuntamiento en sesión
ElSr. Goitia pide la palabra para una aaiabrada el día onoe de Marzo último,y

ouestión da orden 7dioe que la Comisión del _eorato dai exoalentísimo señor ai-
de personal trae ahora nn aouerdo de la oaida prasidanta> fecha treinta del mia-
Comisión provinoial del año de 1903, que mo mea 8rdenanti8 su ejeouoión, se anun-
según la Real orden de 22 de Agesto del oia oaa0ur8o público por término de diea
mismo año era ejeoutive en el momento días, á esntar desde la publioaoión del
en que se notificó al interesado, aouerdo presanta en el Boletín Ofioiai do la
en el que transcurrieron oon exoeso los pr8Vin0jai paPa proveer la plaza de fap-
ires días que tiene ei gobernador para \ mB0éutioo munioipal enoargade dal de»-
eonfirmarlo ó no, 7en el que ha pasado jpaoho da ma_i0amentos de la ouarta see-
el lapso de tiempo transcurrido 7 dentro IoiSn dai distrito del C.ngrese, vaoanta
deloual el interesado estando notificado ,aladaptar las farmacias á la división da
de él no ha recurrido en la forma y en |Seooienes módicas, ent»e los farmácen-
las oircuntanoias que las layes le auteri- !tioo3 qU8 tengan establecida su oficina
zan; habiendo podido reourrir en tres ] dentre da ia demarcación de dioho tus-
épooas distintas, en el año de 1903, en el

'

trito.

la lioenoia por un mes oon las oondioio-

nes reglamentarias.
Sa da ouenta del diotamen proponiendo

que se esté á lo aeordade por la Diputa-

ción y que sa inatruya per el señor visi-
tador el oportuno expediente, si 7a no le
hubiese heehe, al portero de noohe del
Hsspioio, Silvestre López en averigua-
oión de los hechos que dieron lugar á di-
oha suspensión..

ElSr. Ramírez Tomé pide explicacio-
nes sobre el dietemes .

eerdándole el oumplimiento del art. 31
del reglamento interior de estas oficinas.

ElSr. Sanz pide la leotura de la soliai-
tud del interesado y de la oertifioaoión
que acompaña.

Laidos dichos documentos, el Sr. Sanz
manifiesta su opiaión de qua desda el dia
15 do Noviembre en que sa formuló la
selioitud hasta hoy puado estar ya res-
tablecido elSr. Morales del ataque grip-
pal que le aquejaba eu aquella feoha .

ElSr. Sauquillo recuerda que se han
ElSr. Pérez Magnín, que ea virtud de

une denuneia hecha por el entonces visi-
oenoedido licencias pedidas en fechas an-
teriores, 7 que se trata da un funciona

-
tader del Establecimiento Sr. Monterro- rioqua después de dieciocho añasdesar-TM
go la Diputación acordó que se formara vioios no ha padido más lioanoia que éste.I
el oportuno expediente, limitándose abo ElSr. Pérez Magain manifiesta qua laH
-3 la Comisión personal á deoir quo se Camisión de personal sa ha enoontradoH
esté á loacordado. oon infinidad de dictámenes da oamisio-H

iül Sr. MonterroBe recuerda que dio nes anteriores 7 que no ha hecho misH
cuanta del abandono del oargo por dioho qoa oumplir el Reglamente presentándo-H
empleado; pero que habiéndose entrado los á laDiputaoión, añadiendo qua siestá!
entonces en el periodo eleotoral 7 ha- 7a restablecido el solicitante la Comi-H
biando continuado hasta haoe poco no ha sión retira el diotamen. H
pedido formar el expediente. El Sr. Presidente manifiesta que e\U

Se aprueba el dictamen. dictamen quada retirado, entendiéndose I
Sa aprueban los dictámenes propo- Iqua deberá eonaiderarse denegada laH-B

siendo ooneeder laprorroga de un aña
*

oenoia puesto qua 7a no ha7 lugar á ejla.I
de excedencia al profesor médioo de Se aprueban los diotámasas propo- \u25a0
guardia de la Beneficencia provinoial niende: I
D. Nioolas de Aobinarro, vista ia impo- Quedar enterada, can sentimiento, del
sibilidad de su presentación por eucon- la muerte del ordenanza dal HospitalH
trarse enfermo, según se acredita par provinoial agregado ala Capellanía, JoséI
eertifioaoión facultativa. Huesea. H

Asoander por turne de antigüedad á la Admitirla dimisión del alumno iuter-l
plaza de oficial da segunda oíase del no de medicina de segunda clase D.Joa-H
Cuerpo administrativo, oon el haber de quín Garoia Cuoarella, por habar termi-B
1.000 pesetas anuales, en la vacante pro- nado su carrera, 7 que se aorra la esoalaH
duoiáa por fallecimiento de D. Santiago respaetiva. \u25a0
Sánohez, á D. Antonio Palomar Yetemos -J~Sa da ouenta del diotamen proponien-B
primero de la categoría inmediata infa- do acceder á lo soiiaitado por elprofasorB
ri@r< Imédioo de guardia de la Beneficencia^!

Ascender á la plaza de ofioiai da la ola- jD. Lázaro Martín Pindado, concediendo- I
se de terceras del Cuerpo A-aministrati le la exoedenoia en el oargo durante ell
va, con eihaber de 2.500 pesetas, 7 en tiempo que desempeñe al da aonoejal del
turne de antigü«dad 7por ei ascenso del esta oorte, para el qua ha sido elegido.!
Sr. Palomar, alprimero da la de cuartos ElSr. Goitia dice que reglamentaria-!
D.Francisco López Serrano. meato no pnode concederse la excedan-I

ídem por turno de antigüedad 7 P®*" eia ea Ia ferma ProPuesta en el dicta-l
ascenso del Sr. López Serrano á 1a plaza men, púas sólo puedan oanoadarsa ias!
de ofioiai de la oíase de ouartos, oon el excedencias siempre qua sean para estu-l
haber de 2.000 pesetas, al primero dala dios particulares ó ampliación da losl

de quintos D.Franoisoo de Paula Orlan- mismos, por lo que pide se modifiquen!
do, amortizándose por oouseouancia de per la Comisión en esta sentido, oonoa!
aste ascenso una de las plazas da 1-800 diéndola ouatro años de exoedenoia paral

nesatas, en cumplimiento de lo ordenado los estudios que neoasite realizar. I

sn la R. O. de 31 de Diciembre de 1901. ElSr. Castalaín manifiesta qua sa tra-

ElSr. Presidente haoe oonstar que se
'

te dal oargo de ooncsjal, qua es obliga-

aprueban los dictámenes referentes á as- ] torio.
oensos en la forma ordinaria, en ei su Queda aprobado al diotamen mod.fi-

puesto de que no exista oontreversia so- candóse en ei sentido lequa sa concede
bre ellos, porque en oaso contrario ha- la exoedienoia por ouatro años para am-

bria que verifioar la votación por papa- pliaoión da estudias, 7
* los efectos del

l6t-B> artíoulo 11 del reglamenta del servioio

Dase ouenta del dictamen prestar su méiioo.
oonformidad ala imposioión de 15 dias Se aproaba el díotaman propaniendo

de privación de haber, impuesta por el quedar enterada oon sentimiento de la

señor ingeniero jefe al peón caminero defunción del oficial de quinta olasa del

Vioente Cuéllar, por faltas en el servicio, Cuerpo administrativo D. Pedro Pastor
interesando al dioho señor ingeniero Gil,7 ordenando se amortioa la plaza que
para que manifieste en el término de desempeñaba, en cumplimiento de lo

«oho días si el manoionado peón oumplió acordada en la Raal orden da 31 da Di-

!a crd nrecibida . ciembra da 1901.
El Sr. Sauquillo expone los motivos Se da ouenta del diotamen:

del castigo impuesto alpeón caminero á Proponer á la Diputaoión, psra su ra-

que se refiere el dictamen, manifestando solución definitiva,el acuerda de la Ca-
en vista de ellos que le pareoe excesivo, misión provinoial de 9 da Setiembre de

El Sr. Pérez Megnin manifiesta que 1903, por el que se suspendió de empleo

la Comisión se ha atenido exolusivamen 7 sueldo 7 se propuso á la Diputaoión su
te á la oemunieaoióD del ingeniero jefe- oesantía eu el expediente instruido al

Queda aprobado el diotamen. oficial de la oíase de seguados del Cuer
-

Se da ouenta del dictamen preponían- pe administrativo D. Luis Taiavera 7

do acceder á le solíoitado per el sobres- Pardo, sin oonooer niprejuzgar la pati
-

t ante D. Eugenio Morales, oonoadiéndo- oión que haoe el interesado en su instan
-

te, per enfermo 45 días de iioanoia re- [ cia solicitando su exoedenoia.

19U5 7 en el 1908, en que al tratarse de | Los aspirantes deberán presentar síes
hacer el escalafón se dieron plazos á to- |instancias en el plazo señalado 7horas
des los interesados por si se creían oon jde 8nca

_
una de ia tar¿a> en ejNegooía-

dereoho para reourrir, oon objeto de que jdo quinto de esta Seoretaría, aoempaña-
se les inolu7era ó no en el escalafón ó ] daa ¿e reiaoión justifioada de sus móri-
para pedir el respeto de los derechos que -. tos y servioios.
tenían, de los cuales no ha hecho uso el ] Loquo sa anunoia para conocimiento
empleado cíe qua se trata no formulando Ide¡ público.
redamación da ningún género. Entiende Madrid Q7 Mde Abril d(J B0ve.
que este acuerdo es firme por las razones 1 Ojant03 __éa__________________________W

7 que la Diputación no puedaB El secretario.
volver sobra él euando el interesado F.Ruano.

(O.—84.)mismo ha dejado transcurrir ese lapso de
tiempo sin formular ninguna reolama-
oión.

ÉXCMA. JUNTA PROVINCIALEiSr.Díaz Agero dioe que la Comisión
presenta ente diotamen para que la Di-
putaoión lo apruebe ó lo reehaee, en Instrucción pública da ladridcumplimiento de la ley provinoial que
previene que los acuerdes se toman i "\u25a0\u25a0\u25a0"\u25a0

para sean s^B
firmas tienen aue ser confirmados por wliluwo .wmu H«o R» uuuii*.usm, t*» dispuesto^^
la Diputaoión, no Inbieudo el interesado

t
, . „„,,_,. ,. 0(4 -, „.J.f , , . . .. tículOB 22 y 23 del Real decreto de 29 de Di-I

podido hacer uso de ninguna reoiamacion I
por estar pendiente el acuerdo de la rati- ciembre de 1907 sobre provmónmteriiia datad

ficaoión de laDiputación, considerando- escuela-- de BUe-d° inferior á 825 v*">»

le Sólo entre tanto SUSpenBO de emplee 7!concede &los maestros que aspiren á la vaeaa*

Rualdo in*-""'""""***
—-^^^^^1 jtn-tola eaeueia elemental de ñiños de Qo¿

____________________________________________ )\_Aa Villalbi -ll

ANUNCIO

(Continuará,

Ide la feoha d9 este anr "-I

AYUNTAMIENTOS para que presenten en ia Secretaría de ta

Junta sus instancias, d'rigidas al señor go-

be-mador presidente de Excelentísima Corpa-
MADRID ración, acompañándolas de las hojas de sor-

Secretaria.— Negociado 5." vicios debidamente certificadas

En cumplimiento de lo aoordado por I L<-<- maeBtroa 1a9 no cuemen c°n e8t* eii**s'*

•1Excmo. Ayuntamiento eu sesión cele • íd« servicios, acompañarán á las solicUnées

brada el día once de Marzo último, y del uno cualquiera de loa siguientes documentos,

decreto del exeeltntísimo señor alcalde copia del títuloprofesional compulsada por la

presidenta, feoha treinta del mismo mes, secretaría, certificación de depósito para di-

ordenando SU ejeouoión, se anunoia oon- eií0 t¡t„i05certificación de reválida; siendo
curso públioo, por tórmiao de diez dias, gn{icieQte ucertificación de estudios del prt-
á contar desda la publicación del presen* mm afio de, grado e!emental $ ]acertificaoión
te en elBoletín Oficial de la provincia,

de d g. aspltan á escue]aB incompletM.
pera proveer la plaza de farmacéutico

tQdo debe.
municipal anoargado del despaoao da me- ...___
dioamantosde la octava saooión del dis • ****•\u25a0 seSalar 8ua ««pectivas somatada* e.

trito de laLatina, vacante al adaptar las donñcjiioóp»-^^
ff-rmacias la división de Seooiones mé-M Lo que se hace público para oonooimienio

dioas, entre los farmacéuticos que tengan de los interesados y á los efectos prevenidos.

establecida su oficina dentro de la demar- Madrid 9 de Abrild^910^^^ecreU-
oaoión da dioho distrito. rio, Rafael López Mora.I

Las aspirantes deberán presentar sus
en señalado de I

onoe una de la en 5.°dj
de esta rela-H

de sus aervi-M

OiRECCION
DEL

SerYicio Agronómico-catastrai
oíos

Loqua se anunoia para ooneoimiento
| del públioo.

Madrid oinoo de Abrilde milnoveoien-
i tos diez.

DE MADRID

Avance Catastral de la riqueza rústica
La Dirección general de Contribuciones,

Impuestos y Rentas, ha dispuesto acuerdo en
El secretario,

F.Rueño. Ide 12 de Octubre de 1935:

I 1." Que en la formación de loa Registro(O.—83.)



.

B«ales de ta propiedad rústica no se tendrá de jabón, situada en el término snunioi- \u25a0 oapital, barrio de la Casa de Campo, ea- j treinta 7 seis metro^^WS^^^Hsn cuenta ninguna exención que no esté re- pal de Carabanohel Bajo, á la derecha da \ rretera da Extremadura, habiéndose se- '
rrenos de D.Manuel ÁimaaiT

conocida por autoridad competente, según le la carretera de Madrid á Fuenlabrada, l ñaiado para dioho aoto el dia dieoiséis de ial Mediodía, ó espalda, en li'M
íweveaido en el artículo 11 de laLey de 18 de entr6 l6B -"-«-"netres euarte 7 qainto, j Ma7o próximo, á las dos 7media de su nea de dieoiséis metros sataa'l
SuEiodei885,en la forma expresada en el Pe«*» ««-tes de llegar al í*-**reoarril mili- } tarde, en la Sala-audienoia de dioho Juz- j te 7 un oentlmetros, también!
articulo 53 del Reglamento de 30 de Setiem tar' qU9 eCHpB ana BUPerficie da des* l-*ado' 6ita en el Pi88 Principal de la ea- j coa terrenos del mismo señor!
bt. delmismo año, sobre repartimiento yad- T^*

***
f^Tf1*****0* y ¡

"
f™™™° f lñ °"118 dfll G8a9ral ' AlmazSB- J al **Ste, ó izquier-I

«miración de l8 contribución de InLue f10de°imet7- d8 los corresponden 1 Castaños, bajo las siguientes da, en otra de treinta y 8eiJ
•ia. muí g

- vm™*^___í -*a-"°-entesmetroB 7 échente 7 oinoo «ta- ; Condiciones Imetros, oon solar de D RftIoímetroaá loedifioado, 7 oicco metros j Primara. Dioha parcela da terreno, : -*-ón Alba 7 D.Beiiigpo pa*-_^^B
Ajnoventa 7 tres decímetros á la vía pú \u25a0 \ que comprenda una superficie da siete ! °-®> *--*>-"--* lineas forman lal\u25a0 blioa, tasada parala venta en seis mil j mil setaoientos oohenta metros cuadra '\u25a0 -"-gara de un cuadrilátero re-J\u25a0 setecientas veintiséis pesetas veinte cénti- \ dos, equivalentes |á cien mil dosoientes j tangular que oemprenje uual\u25a0 »»*"- pies ouadrados 7 ouarenta décimas superfioio plana horizontal del\u25a0 2.* Otra eenstrnoeión precedente de ¡de otra, oon sus dos oasas sobre aquélla i seisoientos un metro cuadra-!la misma íinoa qne la anterior 7 sita oe- jconstruidas, salen á subasta por la oan- I deB oinouenta 7 ouatro deoí-|

EJ
, tidad de ouarenta 7 ooho mi!pesetas, en | meteos, equivalentes á sietel

1 1 que todo ello aparece tasado. mil eeteoientos cuarenta v|
Segunda. No sa admitirán posturas • echo pies teabiéa cuadrados I

1 ique no cubran las des terceras partes de I Y a(- encuentra inscrita en eli dioha tasación. ; Registre de la Propiedad del'

Tercera. Que para temar parteen el I Norte, en el libro quinientos!
\u25a0 rebate deberán les lioitadores de eon- ¡ sesenta 7 des, tomo sesenta M. signar proviamente en la mesa del Juz- j nueve, Seooión segunda, fo'icl!gado, ó en la Caja general de Depósitos, dosoientes dos, finoa número!
I el diez per oiento de las expresadas oua- * mil trescientos veintiuno im:!
irenta 7 ooho milpesetas; 7 { oripoióo tercera, 7 sale á su"-!' Cuarta: Qaa los títulos de propiedad !b«ta P*» el tipode pesetas
f de la expresada parcela de terreno con í Y __*_ „„.*.

, '

\ los que necesariamente habrán de eon- í h/JT^ ,ig8 U8"P
*V«™^

I formárselos lioitadores sin tener dore- - fíJTÍ f í"
?
"*d9 May° *ffata1!oho á exigir ningunos otros se hallara í_ ?Í!J* *"_*"la SaIa'a-^noi«

I la Escribanía del aotuario y pe Tana r _í /"T?* °aIle deI Gmttí

tro de la propiedad oorraspZieme t ! í""T* ? m'WlaKbl Psstu™ <-<»
j las construcciones hechas^ sobre dich! 7 &_?? í™"8 part6S del""'

parcela que figuran om tidas deter! SJEES dl°ha fjanzB 8aie *
«\u25a0»*,

Irealizarla ei rematante aníeÍS^Í remZ^ZZt ""^ de °ed8Pe!
{ miente de la oportuna esoritura de venta to m laHobaS^-rf8 -,""JP"'

conforme alo dispuesto en la regla quin.
> ¡IJto Sí¿2í . "^

ta del artículo cuarenta ydos del Regla- !£2toé en J «lh, • 8 meM
*

mente para ;ia ejecución de la layh7pe- aoT eíacto ™. JSSJT"'' f^"tocaría.
y P „

''
f!0,. Una oaatidad «íoal per k

Madrid nueve de Abril de mil nove- iTdeMea H__™™*
*

efa°!ÍVG*d91 ""
cientos diez. «««hi t lS,,rV9n d8 *ip9 p4FS

V.'B.» il„a„- '
T*88devekeráB di«a«a can-

El señor juez
signaeíones á sus respectivos dueños acto

FelipeTorres. te? n^tLf re^8íe' e*°epte Ia del me'

Elescribano, xJlTJr^lZr*'^™*!""
Ante mi «^«^ Sentía del cumplimiento de aa

Lio oa oT *do ScteTeQte Z ? °aS9 °T
*"*

?
Rafael L.de Pando IZíLLT.' ? l™tm&*•'

(A.-145.) da manifiesto en la Escribanía del ectna-
1 Pflr .1n,«a«? S° dooet .

iSS f!"B0 ferÍad°8 de á
Por el presente 7 en virtud de previ

- dooe d8la raa°-»na, para que tes lioitade-
I áenoia fecha siete de! corriente, diotada "8pHeáan «-««minarloB debiendo eoa-
í Efí.rí^'í'n da PPÍm8ra instaa0ift '?rTSe00a dl6Sy n* teaÍ8-d«'}M9*
!del distrito del Congreso de esta oorte, oU á «xi&*ningunos otros.; refrendada par ei esoribano que susori- Madrid •""•« Abril de mil _m_
j be, en antes promovidas p8P elpr^oura- diez- _^^^g; dor D. Pedro R*m rez 7 González, en

sombre ae la Saoiedad Cooperativa de \_________________\\\\__________________________________________________\
Q9QtradeQ \u25a0

de Paula Muñoz |
dona Josefa Muñoz Sublllaga 7 doña Ma- |

subasta por \u25a0
s7guUetemmo da V9iate dí88' da la fiaoa

Una oasa sita en término de T*"y °9Starera' da treint« *<5¡Bfl|
esta oapítsi y su calle de den aÜ0S> °Uyas S3ñas P-WB^ilea soü: estatal
ManueiTde Lu_a, señalada con P/,baÍa' pe¡9 De«P9' •!« P«^s y oeleJ
el nútnero cinco provLtenaT del r°8tr° mor9H9' sí° d«™i«»«. » laoil
correspondiente á la Sección

tB pBra que Mn>P»««a ante el JnzgadJ
segunda del Registro ¿te da instrucción déla Latina, per hurtel
Propiedad delNorte Hnt- .1

*****
deI térmiaa d9 diez *«. 1

Norte, por donde ti4e sn f. Madrid 2 de AbriIde 1910.- V.» B.'-|
chada can dioba calle de ¿ñ Eiiuez' Ed«l™'° Trillo.-El esorib«na|
Manuel de Luna, en linea do FranoiscodeRRives^-^i^í
dieoiséis metros £*_ _Í___________W_____________________________\
deroga. „trand..."t!;,^

2." Qae las solicitudes de exenciones pro-
tíucidss por cautas enterioreeá la aprobación

de les Begistros no producirán indemnización
iribntaria por el tiempo anterior á la fecha ea

qv» aqueilt s instancias se reciban en las ofi-

que resulte implantado el cambio de cultivo;y
S.° Qne las exenciones correspondientes

á bechos posteriores á la aprobación de los
Begistros se tramitarán con arreglo á lo dis-
psMBto en el referido articulo 58 del Begla-
mente de 80 de Setiembre de 1885, con la va-
ri*slón consiguiente á lo prevenidoen el ár-

tiente sexto de la Ley de 27 de Marzo de 1900.
De igual modo queda dispuesto por Eeal

¡wden del Ministerio de Hacienda de 13 de 10.000Esmo de 1908, publicada en la Gaceta del 14
fea. elBoletínOficial de esta provincia del
dia Hdelmes referido

1.° Que los propietarios deberán presentar

ías hojas declaratorias, dentro del plaí0 de
treinta días, á partir de la fecha de su re-

cabo; y

2-*** Que cuando loe propietarios, así ad-
«sifidos de su derecho yde su propio interés,
noiaesenten sin embsrgo las hojas declara
•Orias de sus respectivos predios dentro del
expresado término de treinta días, serán
aquéllas redactadas por las Juntas periciales y
w_ m_ deíecto por la? brigadas correspondien-
**bdel Catastro, valiéndose de los datos que
oMtBgandel reconocimiento yaforo de las
fiasas- ycuando tales datos no fueran Dastan-

iee acudiendo iJa mediación pareelaria, ch-
•os gastos á raíón de dos pesetas por hectá-

re» seria exigidos á los propietarios perlas
nwpectivas Administraciones de Hacienda.

Loque se pone por medio del presente Bo-
ura» Oficial en conocimiento del Ayunta-
-oSeato, Juntas pericial y propietarios agri-
afean del término municipal de Pomelo
MBey, en que darán principio en breve los
trabajos para la implantación del avance ca-
tstral.
Madrid 7 de Abrilde 1910.=El ingeniero

director, A.Gómez Flores,

(Knm. »si.) (0.-79.)

niMDUCI Anta mí, Elseñor juez,JÜ0ICW.FS Lioenoiado
Ramón Santa María

Juan Morlesín.
Juagados de i.» instan Eicopia Ei escribano,

Lioenciaoo, Rafael Valdivieso,GETAFE Ramón Se ta María
Bbb Arturo Muñoz y Almansa, juezTe

primera instancia de eeta villa y par-
tido de Getefe.
En virtud de providenoia diotada enseis del aotuBl, en los autos ejecutivos

Instados por el preourador doa TiburoioCrespo en representación de den Timo-
ta» Moraleja del Amo, oon den Luis Fei
toCastro, sebre pago de pesetas, se sa-
©aa á la venta en pública scbaste que
tenáJ-ílngar en la Sala-Audienoienoia de
este Juzgado ol onoa de Mayo próximo
& íssdeoo de la mañana, bajo lss oondi-
a&HMHB que después se dirán, las siguien-
tes fínoos.

(A.-144.) (A.-146.)

LATINA

*_*»\u25a0 oonstruoción destin.ds á fábrioa
(Núm. 956.) (B.-817.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Ma<*


